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San Fernando

Formalizan a estudiante acusado de amenazas
de tiroteo a través de redes sociales

Adolescente de 17 años, publicó fotografías donde exhibia a rostro cubierto armas cortas y largas junto a leyendas alusivas al ilícito.

Tras diligencias inves-
tigativas de la Sección de Investi-
gación Policial (SIP) de la Primera
Comisaría San Fernando, se logró
la detención de un estudiante de 4º
medio que publicó en redes sociales
leyendas alusivas a tiroteos.

Con los antecedentes re-

copilados y la identidad del alumno
de 17 años, se realizó el ingreso y
registro a dos domicilios, proce-
diendo a la detención del estudiante,
quien había realizado publicaciones
en redes sociales, a rostro cubierto y
exhibiendo armas de fuego junto a

leyendas relativas a tiroteos.
En el inmueble fueron

encontradas las vestimentas uti-
lizadas en una de las fotografías
publicadas en Instagram. Por ins-
trucción del fiscal de turno, el es-
tudiante fue trasladado a la unidad
policial a la espera de ser controla-
do y formalizado en el Tribunal de
Garantía de esta ciudad, por delito
de amenazas.

En la audiencia de ayer,
la fiscalía formulo cargos al adoles-

cente por los delitos consumados de
amenazas simples y alteración a la

tranquilidad pública. El Juzgado de
Garantía de San Fernando decre-
tó el arraigo nacional, por ser una
medida cautelar que resulta propor-
cional a los hechos por los cuales el
imputado fue formalizado, y esta-
bleció en 75 días el plazo de investi-
gación.

Ante las diferentes alertas

de violencia en los establecimien-
tos educacionales, Carabineros ha
intensificado su presencia policial
con patrullajes preventivos en las
inmediaciones de los colegios; y
se encuentra desarrollando charlas

relativas a los alcances de la Ley de
Responsabilidad Penal Adolescen-
tes y efectuando actividades como
"Recreo Seguro", a través de los

Carabineros de las MICC (Modelo
de Integración Comunidad-Cara-
bineros). También se han realizado
reuniones con los directores y do-
centes de los establecimientos edu-
cacionales, como medidas preven-
tivas. Carabineros además es parte
de la mesa técnica creada por las
autoridades para abordar la temá-
tica de Violencia Escolar de forma
integral.

Desde Carabineros ex-
plicaron que toda amenaza escrita
en una pared o publicada en redes
sociales es investigada y detenido
el autor de estos hechos que causan
alarma pública en la comunidad es-
colar.
Estas situaciones no son un juego,
por ello la persona detenida pasa
a control de detención. Al mismo
tiempo se llamó a los padres y apo-
derados a mantenerse atentos a las
conductas de sus hijos y a las con-
secuencias legales que éstas pueden
tener".

Finalmente, GOPE descartó que se tratara de un artefacto explosivo

Maletín abandonado en la vía pública en San Fernando movilizó a la policía
Alrededor de

las 7:30 horas de ayer
jueves, Carabineros de
la Primera Comisaría
San Fernando activó un
procedimiento en la in-
tersección de avenida

Manso de Velasco con
calle Chillán, a raíz de la
presencia de un maletín
abandonado en la vía pú-
blica.

Tras aislar el
sitio del suceso, trabajó
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personal especializado
del GOPE, informando
que el maletín sólo man-

tenia documentos tipo aparatos explosivos.
facturas, sin encontrar
sustancias químicas ni

El objeto sospe-
choso fue detectado por

personal municipal a tra-
vés de cámaras de televi-
gilancia.

EXTRACTO

Ante el Segundo Juzgado de Letras de San Fernando, en causa Rol V-274-2024,

caratulado "MARGOZZINI /, don Bruno Margozzini Cella, C.I. Nº 3.642.796-5,

solicita la rectificación de superficie del inmueble de su dominio ubicado en el

predio agricola denominado Hijuela "El Carrizal", ubicado en la comuna de San

Fernando, inscrito a fs. 499 Nº 687 del Registro de Propiedad del Conservador de

Bienes Raíces de San Fernando año 1976 Rol de Avaluó Nº 289-30, La superficie

inscrita primitivamente es de 21.634 hectáreas y la superficie correcta, según

plano y levantamiento topográfico, es de 26 hectáreas, manteniéndose los

deslindes según título. Se cita a los interesados para que dentro del plazo legal

formulen las oposiciones que estimen pertinentes.
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COMUNIDAD DE AGUAS CANAL CASSANELLO O PORTINO

CITACIÓN
Se cita a Junta General Ordinaria de Accionistas de la Comunidad

de Aguas Canal Cassanello o Portino, la que se efectuará el día Sábado
02 de Mayo de 2026, en las oficinas del Fundo Santa Amelia, ubicadas en
Auquinco s/n, comuna de Chépica, a las 10;00 horas en Primera Citación
y a las 10;45 horas del mismo día y lugar, en Segunda Citación y en este
caso habrá sala con los que asistan.

El objeto de esta Junta General Ordinaria será:
- Lectura acta anterior.
- Memoria y balance temporada 2025-2026.
- Acordar presupuesto ordinario y extraordinario para la temporada
2026-2027, y fijar cuotas ordinarias y extraordinarias.

E- lección de Directorio para la temporada 2026-2027.
- Nombrar inspectores de cuentas para la temporada 2026-2027.
- Fijar sanciones a los deudores morosos.

260416502 /A17- Facultar al Directorio representado por su Presidente para la postu-
lación de proyectos, programas, estudios, licitaciones, fuentes de finan-
ciamiento y otros, a la Ley de Riego CNR, GORE, Convenio CNR-GORE,
INDAP, CORFO, COPEVAL, INIA, FIA y otros, públicos o privados.
- Varios.

El Presidente.
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